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Melilla, a 3 de noviembre de 2010.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2982.- Habiéndose intentado notificar a D. AHMED

ABDESLAM MOKHTAR KASROU,  la orden de

limpieza y vallado del solar  del solar sito en  CALLE

GARCIA CABRELLES,   93, con resultado infructuo-

so, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92

de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común,  y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El  Itmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

resolución número 2360 de fecha 13-10-2010 ha

tenido a bien disponer  lo siguiente:

Como consecuencia de inspección efectuada al

solar sito en CALLE GARCIA CABRELLES,   93 , fue

iniciado expediente de limpieza y vallado de solar en

el que figuran, acreditadas  por informe técnico las

deficiencias que a continuación se detallan: solar

que no reúne las debidas condiciones de seguridad

y ornato público, constituyendo un riesgo para la

integridad de las personas y bienes.

En la tramitación del expediente se han seguido

todos los trámites que exige la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, en sus

artículos 78 a 87 y de los art.10 a 13 la Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso

de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comprobadas

por los Servicios Técnicos constituyen vulneración

de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación

y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada

por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma

el día 29-01-04 y publicada en el BOME Extraordina-

rio nº 5 fecha 2 de febrero de 2004 y de conformidad

con el art. 84 de la LRJAP, y en virtud de Orden del

Excmo. Sr. Consejero de Fomento, de delegación

de competencias, número 1940 de fecha 10-08-07

publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad número

4427, de fecha 21-08-07, VENGO EN RESOL-

VER:

1º.- Se ordene a D. AHMED ABDESLAM
MOKHTAR KASROU con DNI X0876993-A, pro-
pietario/administrador del solar sito en CALLE
GARCIA CABRELLES,   93, la ejecución dentro
del plazo de UN MES , previa obtención de la
correspondiente licencia de obras , bajo la direc-
ción de técnico competente y en cumplimiento de
Bando de la Presidencia de 29 de septiembre de
2003, de las siguientes obras correctoras :

.limpieza y posterior vallado del solar, que debe
ser de fábrica de bloques de hormigón huecos de,
al menos, 20 centímetros de espesor sobre cimen-
tación corrida de hormigón armado.

. Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y
seguirá la alineación de las fachadas de la calle o
calles.

. Deberá ser estable por lo que se colocarán
pilastras cada 3,50 metros como máximo.

. Se pintará con colores acordes al entorno y,
preferentemente, en color beige o arena. La pintura
contará al menos con dos manos y cubrirá total-
mente la superficie exterior de los bloques.

 .Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permi-
tir el acceso de los elementos de limpieza.

. El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
con sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

.Los paramentos medianeros serán impermea-
bilizados con mortero de cemento y ripios para
cegar los huecos o grietas impidiendo filtraciones
a edificios colindantes, repasándose con pintura
las zonas necesarias para su adecuada estética.

. Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de
incumplir la orden de obras, se le impondrán
sucesivas multas coercitivas hasta tanto se proce-
da a la total ejecución de las obras.


